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¡Vamos por más! 
 
 

Casi un año y medio ha pasado ya desde que un grupo de dirigentas y dirigentes sindicales formamos la 

primera confederación de profesionales de la Salud Pública, CONFEDEPRUS. Tiempo en el cual hemos ido 

creciendo como actor social con voz en distintos temas relacionados con la defensa y recuperación de de-

rechos sociales, logrando nuestro reconocimiento e integración en las mesas de trabajo del Minsal y en la 

Mesa del Sector Público de la CUT, como representante de los y las profesionales de la Salud. Logros que 

nos estimulan y fortalecen en nuestras convicciones de seguir adelante en la defensa de los derechos labo-

rales de los y las trabajadores/as de la Salud Pública, aspecto básico para poder otorgar una atención digna, 

oportuna y de calidad a los usuarios y usuarias del sistema. La publicación que hoy compartimos con uste-

des es parte, precisamente, de este proceso de desarrollo organizacional, dentro del cual las comunicacio-

nes cumplen la doble labor de relacionarnos con el entorno social y, al mismo tiempo, mantener informa-

dos e informadas a todos y todas quienes componen nuestra confederación.  
 

Consuelo Villaseñor 

Presidenta CONFEDEPRUS 

www.confedeprus.cl                                   @confedeprus                                             Año 1, N°1      
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Una nueva Constitución para una nueva Salud 

Página  2 
Marzo 2020                                                                                                                    

 Las masivas manifestaciones sociales en las calles de todo el país expresaron durante meses, con 

fuerza y claridad, cuáles son los cambios que las mayorías demandan, dentro de los cuales la Salud Pública es 

uno de las prioritarias, junto con Pensiones y Educación. Derechos fundamentales en la vida de las personas 

que no sólo no están garantizados por el Estado, sino que dejados en manos de un mercado que los ha ido 

desmantelando sistemáticamente durante años, transformándolos en negocio para el lucro privado de unos 

pocos a costa de la vulneración y desprotección de millones de chilenas y chilenos. Por ello, como represen-

tante de las y los profesionales de la Salud Pública en la Mesa del Sector Público y, ante todo, como ciudada-

nas y ciudadanos de Chile, las y los dirigentas/es que conformamos CONFEDEPRUS junto a nuestras 

bases en el país decidimos sumar fuerzas para apoyar una nueva Constitución, vía Convención Constituyente, 

para una Salud Pública enmarcada como un derecho y en un real sistema de seguridad social, cuyo acceso no 

dependa de la capacidad de pago de las personas y para lo cual seguiremos trabajando en alianzas. 

 Al mismo tiempo, y siguiendo esta línea de mejoramiento de la Salud Pública, dentro de los desafíos 

prioritarios de nuestra organización está el seguir avanzando en la defensa de los derechos laborales de las y 

los trabajadoras/es de la Salud Pública, por cuanto entendemos que el mejoramiento de sus condiciones labo-

rales repercute directamente en la atención a los miles de usuarios y usuarias del sistema, así como también la 

inyección de recursos presupuestarios para insumos que permitan dar respuesta de manera digna y oportuna 

a las necesidades objetivas de la población, respetando su derecho a recibir una salud de calidad y evitando, 

además, episodios de agresiones a quienes se desempeñan en recintos asistenciales ante la falta de insumos 

que muchas veces no permite entregar una mejor atención a las y los usuarias/os.  



  

2020: El feminismo como fuerza de cambio social 

La Confe 

 Luego de un año 2019 marcado por el estallido social de octubre -como reacción y despertar ciuda-

dano ante décadas de abusos por parte del actual modelo neoliberal-, y de meses de movilizaciones sociales 

brutalmente reprimidas por el gobierno (con centenares de casos de graves violaciones a los DD.HH.), el 

2020 comenzó marcado por la Huelga General Feminista del 8 y 9 de marzo, registrándose la marcha más 

grande de nuestra historia: 2 millones de mujeres, sólo en Santiago, repletaron las calles junto a muchas más 

en todo el país, tomando la bandera del cambio social que Chile demanda. Un cambio en el cual el feminismo, 

como expresión de reivindicación contra el patriarcado y el modelo neoliberal inserto en él, es protagonista 

fundamental e indispensable para remover los cimientos de estas estructuras, cuya lógica de supremacía y do-

minio de género impacta directamente a las mujeres, con manifestaciones de violencia que llegan a extremos 

inaceptables como el femicidio. 

 

 Nuestra confederación, como organización gremial de la Salud Pública involucrada y comprometi-

da con las transformaciones de fondo que Chile demanda, participó activamente junto a diversas agrupacio-

nes feministas de estas movilizaciones bajo el lema “La Historia se escribe con nosotras”. Una Historia es-

crita por hombres, desde una élite conservadora que ha dejado a la mujer relegada a espacios secundarios, 

tanto en derechos como en reconocimiento y valoración, perpetuando una imagen de inferioridad respec-

to del hombre que es necesario e impostergable arrancar de raíz. Los cambios deben ser reales y profun-

dos, y en ellos la voz de las millones de mujeres que son mayoría, debe sonar fuerte y clara para seguir em-

pujando este proceso de avance social hacia las transformaciones sociales que Chile demanda. 



 La llegada a nuestro país del COVID-19, más conocido como “Coronavirus”, ha dejado en evidencia una vez 

más los criterios economicistas y de mercado con los que el gobierno, defensor acérrimo del modelo neoliberal, actúa 

ante necesidades sociales de la población. Sin escuchar ni menos atender las demandas de la ciudadanía ni de los pro-

fesionales de la Salud, ha demorado de manera negligente la toma de decisiones destinadas a prevenir de manera efec-

tiva y realista los impactos que puede llegar a tener esta pandemia en Chile, muy especialmente en la población más 

vulnerable, como es la de la tercera edad que se atiende, de manera mayoritaria, en el sistema público. Un sistema que 

cada invierno colapsa con las enfermedades estacionales y que ahora, con una proyección de fuerte sobre demanda 

adicional a raíz de los casos de personas infectadas por este virus, presenta un escenario muy adverso en términos 

sanitarios, ante la debilidad de un sistema público de Salud que ha sido sistemáticamente desmantelado durante años 

en beneficio del negocio privado. 

 Frente a esta realidad, las y los profesionales y trabajadoras/es de la Salud Pública que conformamos CONFE-

DEPRUS además de diversas organizaciones sociales y sindicales y una cincuentena de municipios del país, hemos exi-

gido al gobierno de Sebastián Piñera la adopción de medidas inmediatas, como el establecimiento de una Cuarentena 

Total en todo el territorio nacional, de manera de evitar las graves consecuencias que puede llegar a tener esta enfer-

medad en Chile, afectando seriamente la vida de miles de personas que se atienden en su gran mayoría en el sistema 

público de Salud. Reclamamos al mismo tiempo el espacio que nos corresponde como profesionales de la Salud en la 

Mesa Social para el COVID-19, instancia que de “social” tiene bastante poco sin la presencia de los gremios. 

 Así también, hemos demandado a la autoridad sanitaria la entrega urgente de recursos, insumos e implemen-

tos que permitan a quienes se desempeñan en la atención hospitalaria de personas poder entregar un servicio acorde 

al nivel de la demanda que se avecina. Desafío que, como siempre, será enfrentado con compromiso y entrega por 

quienes trabajamos en la Salud Pública, lo cual ha sido reconocido, valorado y agradecido por la ciudadanía.  
 

COVID-19 y la “Primera Línea” de la Salud 
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Asignación de dedicación exclusiva: 

VAMOS RECUPERANDO DERECHOS ARREBATADOS 

A LOS Y LAS PROFESIONALES!!! 
 

 En un gran trabajo de articulación conjunta con sus federaciones, CONFEDEPRUS logró plazo adi-

cional para la firma del convenio de exclusividad, hecho que viene a reivindicar errores interpretativos de  la ley y 

que dejó a  muchos profesionales sin poder acceder a esta asignación. Este logro permitirá a quienes habían quedado 

imposibilitados/as de postular a poder hacerlo nuevamente, entre los días 25 de marzo y 25 de abril del presente año, 

reconociéndose así el derecho de aquellos/as que habían sido cuestionados/as por realizar docencia en entidades pri-

vadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acción Gremial 
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 Sólo faltaba la confirmación de esta noticia, ya que en la última reunión sostenida con el Subsecretario, Artu-

ro Zúñiga, nos manifestó su total acuerdo con dar esta prorroga, la cual se refrendó mediante ordinario n° 654 envia-

do a todos los directores de servicio.  

 

 

Vamos por más!!! 



 

 

 

 

 

 

Acción Gremial 

 En este año y medio de existencia nuestra confederación ha logrado ir ganando espacios de  

participación tanto en el debate sindical sobre derechos laborales de las y los trabajadores del país, como  

también respecto de la discusión de políticas públicas ante la autoridad sectorial para el mejoramiento de estas 

condiciones y del sistema público de Salud, espacios que representan el reconocimiento a la capacidad y  

trayectoria sindical de las y los dirigentes que integran nuestra confederación.   

 CONFEDEPRUS se afilió a la Central Unitaria de Trabajadores lo que le dio el derecho de 

formar parte de la Mesa del Sector Público, representando a todas/os  los profesionales del sector, donde el 

liderazgo de nuestra presidenta Consuelo Villaseñor cobró especial relevancia, logrando mejorar los valores 

de reajuste para todas/os los profesionales de la salud. 

 CONFEDEPRUS  pudo incorporarse al debate de diversos temas sectoriales de interés, lo-

grando concretar el traspaso de 5.363 cargos honorarios a contrata, contemplado en la Ley de Presupuestos 

2019, manteniendo la remuneración bruta del personal traspasado. Acuerdo con Minsal que representa un 

avance sin duda importante en la defensa de los derechos laborales de los y las trabajadores/as. Así también, 

nuestra confederación logró establecer diversas alianzas con organizaciones sociales y sindicales de la Salud 

Pública, de manera de poder establecer alianzas que nos permitan trabajar en conjunto para potenciar nuestras 

luchas por la defensa y recuperación de derechos, la que sigue fortaleciéndose también con el crecimiento de 

nuestra confederación a través de la formación de nuevas bases. 

La Confe 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestra lucha en la calle 

 En CONFEDEPRUS sabemos que la movilización social en las calles, como derecho de expre-

sión ciudadana, es una herramienta fundamental para los cambios que demandamos respecto de la elaboración e 

implementación de políticas públicas reales que demuestren un compromiso real del Estado con las necesidades 

de las personas. Es por esto que nuestros dirigentes y dirigentas se han hecho presente en diversas marchas 

para protestar por la reivindicación de derechos vulnerados y amenazados por iniciativas como la Reforma a la 

Salud, pensiones, tratados de libre comercio y defensa del medioambiente, entre otros temas.  

La Confe 


